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cuando aSI 10 conven ~anlibnn1:'nk ollvar\.O ro y almazarcru E l, 
el primer caso. el olivarero COiJrará el valor de su acsituna 
disminuido en los anticipos Que hubiese recibido del aImaza· 
rero. En el segundo caso. f:I pago en aCe it(~ se efsctuará en las 
condiciones qu e se establezcan ('n los convenios celebrados por 
las partes. si en e!.los no hubiese fij ado el precio a que deba 
valorarse el acei t e que reciba el olivarero en pago de su acei· 
tuna. se aplicará El que hubierE' fijado !,( clunta Local de Rendi· 
mi snto para determinación d"l ' precio de la aceituna y . en su 
defecto. los precios ele compra Que tuvi t're señalados In. Cornisa· 
ría Gen eral ele Aba.stccim.L:nt.os \" Transportes. 

16 r~~s gasto::; d e toc!a c l a:s,_) Q.u e ' .~ e cri:in f:!l el !. l B. 's' J2f::1-

cura" Agronómicas eon OCaSlOtl del (;Umplin1l2nto dl: io que se 
dispone en las presentes norMas. serán satisfechos con cargo 
al presupuesto de esta Secretaria G~'neral TécnIca, 

Lo que digo a VV. EE. Y a VV SS. pam su conocimiento 
y efedos 

Dios ,.,uarde a VV. ElE. Y a VV. SS. muchos ailos. 
Madrid , 19 d2 diciembre [le> 19111 --·El 'Secretario genera l t éc

nico. Esteban :VIartin SiciJín 

EXClnos Sres Gobern ... 1.dores (~i\/'~lt's :: Sres. I D.';,,'en icl'o¿; J efes de 
ls,\; .}t:·f a t uru,':. Ag-l'oné!ni~a,"3 de tods!:s l::ii ptovincias 

II. f\U toridades v .¡ 
Personal 

NOI\lBRAl'\1IENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se nombra, 
por conCHTSO, al Arquitecto don Agustin Bru Zaragoza. 
Jefe d.el Servicio de Construcciones Urbanas de la Re· 
gíón Ecuatorial. . 

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso pUblicado en el «Bo· 
letín Oficial del Estado» de 20 de septiembre último, para pro· 
veer la plaza de Arquitecto Jefe vacante en el Servicio de Cons· 
trucciones Urbanas de la Región Ecuatorial, 

Esta Presi;lencia del Gobierno. de conIonnidad con la pro
puesta d·~ V. 1.. ha tenido a bien designar para cubrir la misma 
al Arquitecto don Agustín Bru Zara30za, que percibirá el sueldo 
y demás remuneraciones reglamentarias con cargo al presupues· 
to de dicha Región. 

Lo que particIpo a V. 1. para su conocimiento y erectos 
procedentes. . 

Dios guarde a V. l. muchos aüos. 
Madrid. 19 de diciembre de lBSl. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias !\fritanas. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1961 por la que se disponen 
ceses en la esculllla de nombramientos, en comisión, del 
Cuerpo General Administrativo de Atrica EspUliola. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el articulo 3.° del Decreto de 
18 de 'junio de 1959 «(Boletín Oficial del Estado» núm. 153, de 
27 del mismo mes y año). 

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer: 
Los ceses, con efectos económicos a partir del día 20 de no

viembre último, en los empleos en comisión que a continuación . 
se citan, de los siguientes funcionarios del Cuerpo General Ad
ministrativo de Africa Española: 

Don Mesod Saraga Amselem, en el empleo de Auxiliar Ma
yor de primera clase, reintegrándose a su categoría en propie
dad de Auxiliar Mayor de segunda; y 

Don José Santisteban Gallego. en el empleo de Auxiliar Ma
yor de segunda clase, reintegrándose a su categoría en propie
dad de Auxiliar Mayor de tercera 

Lo digo a V. L para conocimiento y cumplimiento_ 
Dios guarde a V. 1. muchos nilos. 
Madrid. 20 de diciembre de 1961.-P. D .. R. R.-Benítez de 

Lugo. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por la que se declara 
excedente voluntario a don Ramón Tomás Murcia . 

111110. Sr. ; A requel'~nllento oel iutel"eBa do. y ele conlorn~ i dad, 
con cuanto se dispone en los artículo~ 9.°, apartado bl. y 15 de 
la Ley de 15 de julio de 1954. . 

E3ta Presidencia ha tenido a bien disponer: 
QtÍe sea declarado excecientp voluntario, a partir elel día pri

mero de enero próximo y por tiempo ilimitado no inferior a un 
año. el Auxiliar de p:'imera clase del Cuerpo General Adminis
trativo de Arriea Espaüola. con destino en el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Ceuta. don Ramón Tomás Murcia , 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 2(}, de diciembre de 196L-P. D.. R. R-Benitez de 

Lugo. 

Ilmo. Sr. Oficü;i,l Mayor tie este Departamento. 

ORDEN de 20 de diciembre de 1951 por le¡ que se dispone 
el nombramiento de .4uxilíar Alayor de primera clase 
del Cuerpo General Admi11.istmtivo Uf! A/ríca Española. 
en tumo de ascenso por ri}urosa. anliqii.edad. a tavOl" 
de don Casimiro Salgado Blanco 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la legisiaclOn i'igente, en oca
sión de vacante y en turno de ascenso por rigurosa antigüedad, 

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer: 
El nombramiento de AuxUar Mayor de primera clase del 

Cuerpo General Administrativo de Afriea Espafiola, con efectos 
económico-administrativos a partir del día 21 de noviembre úl
timo, a favor de don Casimiro Salgado Blanco. 

Lo digo a V. I. p<1ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 19G1.-P. D., R. R-Benítez de 

Lugo. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

ORDEN de 20 de diGiembre de 1931 por la que se declflra 
supernumerario a don Domingo Isasi P¿rez de Villa.
rreal, de la escala a extinguir procedente de la Antigua 
A.d.ministracUm Internacional de Tánger. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo 5.", número ter
cero, de la Ley de 15 de julio de 1954, y visto el informe favo
rable del Ministerio de Asuntos Exteriores, 

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer: 
Que don Domingo Isasi Pé;:ez de Villarreaf. funcionario téc

nico-adrninistrativo ,de c.lase segunda de la Escala a extinguir 
procedeuj;e de la antigua Administración Internacional de Táu-
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ger, sea declarado ¡¡n la situación administrativa de «supernu
merario), con efectos a partir del día · primero de enero próxiIIÍo. 

Lo digo a V. l .. para conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1961.-P. D., R. R.-Benítez de 

Lugo. . 

Dmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
GeoiJráfico y Catastral por la que se disponen ascensos 
de escala y en comisión en el Cuerpo Nacional de To
pógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro. 

En vacante producida por fallecimiento de don Justo Hene
ros Butra'5uer..o, se disponen los si:5uientes ascensos de escala 
y en comisión en el Cuerpo Nacional .de Topógrafos Ayudantes 
de Geografía y Catastro. 

Ascensos de escala 

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de Administración civil de 
segunda clase, con el sueldo anual de 27.000 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinar'ias acumulables al mismo, 
don Luis Serrano Tormo. con antigüedad de 12 de diciem
bre del corriente .ario. 

A Topógrafo Ayudante principal, Jefe de Administración civil 
de tercera clase, con el 'sueldo anual de 25.200 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, 
don Remi'!;io Díaz Fernández de la Reguera, con antigüedad 
de 12 de diciembre del corriente año. 

A Topógrafo Ayudante principal, Jefe de Negociado de primera 
'clase, con el sueldo anual de 20.520 pesetas, más dosmen
sualidades extraordinarias acumulables al mismo, don Al
berto Sancho Sánchez, con anti :;iledad de 8 del corriente 
mes, fecha de su ascenso en comisión. 

Ascenso' en comisión 

A Topógrafo Ayudante principal, Jefe de NegOCiado de primera 
clase en comisión, con el sueldo anual de 20.620 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acumulables al mismo, 
don Juan Antonio Ponte Puncel, con antigüedad ,de 12 de 
diciembre del año en curso. 

. Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1961.-El Director general, Vi· 

cente Puyal. 

8r. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal). 

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto Na
cional de Estadistica por la que se lleva a etect~ corrida 
.de escala en el Cuerpo de Estadísticos Facultativos, 
por ' pase a la situación de excedencia especial de don 
Sebastián Ferrer Martín. 

Sin .. perjuicio de la reserva de plaza que le corresponde al 
Estadistico facultativo de segunda, Jefe de Administración Civil 
de segunda clase, don Sebastián Ferrer Martín, por haber pa
sado a la situación de excec:encia especial -'en el Cuerpo a que 
pertenece el interesado; en virtud de Orden de esta Dirección 
General de fecha 14 de los corrientes; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1.0 de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del día 19), sobre funcionarios pÚblicos 
contratados por Gobiernos extranjeros, por la Asistencia Técni
ca de las Naciones Unidas o por Organismos internacionales, 
procede ascender, en comisión de servicio, a los funcionarios 
que hayan de cubrir las vacantes derivadas de la referida situa-
ción del señor Ferrer Martín. Por tanto, . 

Esta Dirección General. de ,conformidad con las disposicio
nes reglamentarias vigentes y en uso de las facultades delega
das que le confiere el artículo 17 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, ha tenido 
a bien nombrar en ascenso reglamentario, con antigüedad de 
15 de diciembre en curso: 

Estádistico facultativo de segunda. Jefe de Administración Civil 
de segunda clase, con sueldo anual de 27.000 pesetas. más 
cWs pagas extraordinarias acumulables al mismo, a don An
tDnio Merediz Montero. 

Estadístico facultativo de tercera, Jefe de Administración Civil 
dewrcel':l ciase, con sU31do anual de 25.200 pesetas, más dos 
pagas extraordinarias acumulables al mismo, a don Andrés 
Torre Serrano. 
Qued~ndo así .cenada ,la presente eorrida de e3cala por no 

existir plaza en la última categoría de Estadístico facultativo 
de entrada, Jefe de Negociado de segunda clase. 

Los mencionados ascensos se ~ntenderán conferidos en ca
mismn, por aplir.ación de lo dispuesto en el articulo 1.° de la. 
Ley de 17 de julio de 1958. preceptos de que se deja hecha re
ferencia. 

Lo digo a V. S. para su . conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de diciembre de 1961.~El Director general. José 

Ros Jimeno. 
Sr. Jefe del Servicio de Asuntos GtnE/rales. 

RESOLUClON de la Dirección General del Instituto Na· 
cional de Estadistica por la que se lle¡;a a cabo corrid-!l 
de escala en el Cuerpo de Mecanógnt/os-calculadores, 
por pase a la situación de e:::cedcncia volUntaria (gru
po B) de doña Rosario lIernánd.ez Fernández-Carde
ñosa. 

Vacante una plaza de Auxiliar Mayor de tercera del Cuerpo 
de Mecanógrafos-Calculadores de este Inztituto Nacional de Es
tadística, por pase a la situación de excedencia voiuntui"ia (gru
po B) de doña Rosario Hernández Fernández-Cal'deño"a el día 
19 de diciembre del presente año, 

Esta Dirección General, de conformidad con las disposiciO
nes reglamentarias vigentes y en uso de las facultades delega
das que le confiere el artículo 17 del texto refundido de la Ley 
de Régimen Jurídico de ia AdminIstración del Estado. ha te
nido a bien nombrar, tn ascenso reglamentario, con antigüedad 
de 20 de diciembre en curso: 
Auxiliar Mayor de tercera clase, con sueldo anual de 15.720 pe

setas, a doña Maria Rosa Melón Bust:cmante. 
Auxiliar de prImera clase, con sueldo ' anual de 13.320 pesetas, a 

doña. Juana Torroba Pouee. 
Auxiliar de segunda cla$e, con sueldo anual de 11.160 pesetas, a 

doña María de la ConcepcIón Gallego González. . 
Los citados sueldoa llevarán acumuladas dos pagos extra

ordinarias. 
Los referidos funcionarIos deberán atenerse para el devengo 

de sus respectivos sueldos a lo establecicio en el artículo 4.° de 
la Ley de 27 de diciembre de 195(;. que crea dicho Cuerpo de 
Mecanógrafos-Calculadores del Instituto Nacional de Estadis
tica. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde aV. S muchos aDOSo 
Madrid, 21 de diciembre de 1961.-EI Director general, 'José 

Ros ·Jimeno. 

Sr. Je·fe del Servicio de Asuntos Generales. 

RESOLUCION de la Dirección General 'de Plaza! y Pro
vincias Africanas por la que se reco:¡occ a don Secas
tián Humanes L6pez, Notc:rio de la Región Ecuatorial. 
el sueldo ilimediatamente superior a la categor!a que 
actualmente ostenta. 

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25, 
en relación con el séptimo del Estatuto del Personal al servicio 
de la Admini3tración de ia Región Ecuatorial. 

Esta Dirección Gemral. de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha teni:lo a bi2n r2COnQC2r a clon S2lJastián Humanes 
López, Notario de aquella Re;;i6n. al SQlo efecto de la d8t2r
minaClOn de sus haberes de cU:11quisr clase y mientras se 
halle al servicio de la expresada Administración el sueldo 
anual de 25.200 p:;s2tas, inmadiatam;.nte superbr al que co
nesponde a la categoría .que actualmente ostenta. con efec
tividad del 11 de febrero 1959. eU:;':1 diferencia ele h3.;)8res per
cibirá con cargo al crédito correspondiente del presupuesto de 
dicha Región 

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos 
procedentes. . 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madi'id. 18 de dieiembr~ de 1961.-El Directqr general, José 

Díaz de Villegas. ' 

Sr. Secretario genera.l de esta Dirección General. 


